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A 

ACCION DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO. Legitimación. El Código de 
Procedimiento Civil le reconoció al poseedor material de un fundo, con más 
de un año de posesión, el derecho de ejercitar esta acción, con base en el 
artículo 460, que por lo mismo es norma de carácter sustancial 59 

ACCION DE PERTENENCIA. Posesión; elementos. Prueba testimonial 1 

ACCION RESOLUTORIA. Litis consorcio necesario. La acción resolutoria es 
personal y no real y por consiguiente involucra como litis consortes 
necesarios únicamente a quienes intervinieron en el contrato y no a otros 
que contrataron con posterioridad con el comprador y por tanto no se incurre 
en nulidad por la no citación al proceso de esos otros 18 

AGENCIA. El agente compromete a la sociedad cuando contrata en su 
condición de agente y además en su calidad de empleado de aquélla, 
vinculado por contrato de trabajo y con facultades para celebrar contratos 37 

AMOJONAMIENTO Y DESLINDE. Puede pedirlos el poseedor material de 
un fundo con más de un año de posesión...., 59 

ASEGURADOR. Subrogación en derechos del asegurado. Para probar la 
subrogación no basta comprobar el pago del siniestro sino que es necesario 
aducir el contrato de seguro 37 

C 

CASACION. ACCION DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO. Cuando la 
acción la ejercita el poseedor, está obligado a señalar como infringido el art. 
460 del C. de P.C., que es la norma sustancial que le creó el derecho a 
ejercer esta acción 59 

CASACION. INCONSONANCIA. Sentencia ultra o extra petita. Se incurre en 
este vicio cuando en la demanda se piden intereses legales y la sentencia 
condena al pago de intereses corrientes 24 

CASACION. Reconstrucción de expedientes y pruebas. Si en el expediente 
reconstruido no se encuentran las declaraciones cuya apreciación se 
discute, es imposible para la Corte estudiar el cargo 24 

I 



CASACION. VIOLACION DE LEY SUSTANCIAL. TECNICA. Estudio de las 
vfas y de ios conceptos de violación de la norma sustancial. Los errores de 
técnica en la formulación de los cargos impiden su estudio de fondo 130 

CASACION. VIOLACION DE LEY SUSTANCIAL. ERROR DE HECHO. Si al 
analizar los testimonios en un proceso de pertenencia, de un conjunto de 
ellos se desprende la posesión por parte del actor y de otro solo la tenencia, 
si el Tribunal se inclina por declarar probada la usucapión, no incurre en error 
con fuerza para casar la sentencia 1 

CONTRATO DE SEGURO. Subrogación del asegurador en los derechos del 
asegurado. Para probar la subrogación no basta comprobar el pago del 
siniestro sino que es necesario aducir el contrato de seguro 37 

CONTRATO DE TRANSPORTE. PRESCRIPCION EXTINTIVA. Las normas 
que la regulan son de orden público. Los plazos que señale la ley no 
pueden ser aumentados ni disminuidos por estipulaciones convencionales, 
las que en tal caso serán nulas 102 

CONTRATO DE TRANSPORTE. Responsabilidad del transportador. Carga 
de la prueba. Caso de obligación positiva. Reclamos por faltantes 102 

D 

DEMANDA DE CASACION. Los errores de técnica en la formulación de los 
cargos impiden su estudio de fondo 130 

DERECHO REAL DE HERENCIA. Se adquiere en el momento de su 
delación y esta ocurre en el de la muerte del causante, salvo que el 
llamamiento al heredero o legatario sea bajo condición, lo que solo puede 
hacerse por testamento 76 

DERECHOS ADQUIRIDOS. En la sucesión por causa de muerte 75 

DERECHOS HERENCIALES DEL HIJO NATURAL. LEY APLICABLE. Como 
el estado de hijo natural, una vez determinado, remonta sus efectos al 
momento de la concepción, la vocación hereditaria, como es el llamamiento 
puro y simple que le hace la ley, se concreta en el momento de la delación de 
la herencia, ésto es, en el momento de la muerte del presunto padre y su 
derecho se rige por ¡a ley vigente en ese momento 75 

DESLINDE Y AMOJONAMIENTO. ACCION. LEGITIMACION. El Código de 
Procedimiento Civil le reconoció al poseedor material de un fundo, con más 
de un ano de posesión, el derecho de ejercitar esta acción, con base en el 
artfculo 460, que por lo mismo es norma de carácter sustancial 59 
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DESLINDE Y AMOJONAMIENTO. DEMANDA DE CASACION. Cuando la 
acción la ejercita el poseedor, está obligado a señalar como infringido el art. 
460 del C. de P.C., que es la norma sustancial que le creó el derecho a 
ejercer esta acción 59 

DESLINDE Y AMOJONAMIENTO. Puede pedirlos el poseedor material de 
un fundo con más de un afto de posesión 59 

E 

ERROR DE HECHO. Características. Si de un conjunto de testimonios se 
pueden apreciar dos posiciones y un grupo sirve para apoyar las 
conclusiones del ad-quem, no puede alegarse error de hecho para 
derrumbar o aniquilar el fallo 1 

EXEQUATUR. Requisitos que debe reunir la solicitud y en especial la 
demostración de la ejecutoria de la sentencia extranjera y la reciprocidad 
legislativa o diplomática 46 

H 

HERENCIA ver SUCESION. 

HIJO NATURAL. DERECHOS HERENCIALES. LEY APLICABLE. Como el 
estado de hijo natural, una vez determinado, remonta sus efectos al 
momento de la concepción, la vocación hereditaria, como es el llamamiento 
puro y simple que le hace la ley, se concreta én el momento de la delación de 
la herencia, esto es, en el momento de la muerte del presunto padre y su 
derecho se rige por la ley vigente en ese momento 75 

HIJO NATURAL. DERECHOS. El estado civil de hijo natural, una vez 
determinado, remonta sus efectos al momento de la concepción, lo que se 
debe tener en cuenta para los derechos sucesorales 75 

I 

INCONGRUENCIA ver INCONSONANCIA. 

INCONSONANCIA. Excepción genérica. Se incurre en incongruencia 
cuando el tallador omite decidir sobre excepciones de fondo propuestas o 
que resulten probadas. Pero si en la parte motiva las estudia y las da por no 
demostradas y en la sentencia acoge las pretensiones del actor, por ser una 
unidad la sentencia, no incurre en inconsonancia 24 

III 



INCONSONANCIA. Sentencia ultra o extra petita. Se incurre en este vicio 
cuando en la demanda se piden intereses legales y la sentencia condena al 
pago de intereses corrientes 24 

INTERESES. En las obligaciones civiles emanadas de responsabilidad 
extracontractual solo se puede condenar al pago del interés legal del 6% 
anual 24 

IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. DERECHOS ADQUIRIDOS. Aplicación de 
estos conceptos a la sucesión 75 

J 

JUEZ. RESPONSABILIDAD CIVIL. La tarea hermenéutica del Juez y el error 
inexcusable 50 

JUEZ. RESPONSABILIDAD CIVIL. Si la parte presuntamente perjudicada 
con la decisión equivocada no interpone, en las instancias, los recursos 
pertinentes, o tos interpone mal, o no integra la proposición jurdica completa 
en el recurso de casación, carece de legitimación para deprecar la condena 
en perjuicios del juzgador 50 

L 

LEGITIMACION. ACCION DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO. El Código 
de Procedimiento Civil le reconoció al poseedor material de un fundo, con 
más de un año de posesión, el derecho de ejercitar esta acción, con base en 
el artículo 460, que por lo mismo es norma de carácter sustancial 59 

LEGITIMACION. ACCION DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRA JUEZ. Si 
la parte presuntamente perjudicada con la decisión equivocada no 
interpone, en las instancias, los recursos pertinentes, o los interpone mal, o 
no integra la proposición jurídica completa en el recurso de casación, carece 
de legitimación para deprecar la condena en perjuicios del juzgador 50 

LEY. VIGENCIA EN EL TIEMPO. IRRETROACTIVIDAD. DERECHOS 
ADQUIRIDOS. Su aplicación con relación a la sucesión 75 

LEYES. DISPOSICIONES DE ORDEN PUBLICO. Los plazos que seftale la 
ley para que se verifique el fenómeno de la prescripción extintiva no pueden 
ser aumentados ni disminuidos por estipulaciones convencionales, las que 
en tal caso serán nulas 102 

LITIS CONSORCIO NECESARIO. No lo hay en la acción resolutoria en 
relación con terceros que contrataron con una de las partes del contrato cuya 
resolución se pide 18 
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MEDIDAS CAUTELARES. REGISTRO DE LA DEMANDA Y CANCELACION. 
Para que sea procedente la orden de cancelación de los registros 
efectuados con posterioridad a la inscripción de la demanda, es preciso que 
esos registros se hayan realizado, que sean concretos 7 

N 

NULIDAD PROCESAL. No la hay por la no citación al proceso de quienes 
contrataron con una de las partes de un contrato cuya resolución se pide 18 

NULIDAD PROCESAL. Por falta de citación o emplazamiento. Casos en que 
ocurre esta causal 18 

NULIDAD. De estipulaciones convencionales que aumenten o disminuyan 
los plazos legales sobre prescripción extintiva 102 

P 

PATERNIDAD NATURAL. EFECTOS. El estado civil de hijo natural, una vez 
determinado, remonta sus efectos al momento de la concepción, lo que se 
debe tener en cuenta para los derechos sucesorales 75 

PERTENENCIA. Posesión. Prueba testimonial 1 

PLAZOS. PRESCRIPCION EXTINTIVA. Las normas que la regulan son de 
orden público. Los plazos que señale la ley no pueden ser aumentados ni 
disminuidos por estipulaciones convencionales, las que en tal caso serán 
nulas 102 

POSESION. El poseedor de fundo, con más de un afto de posesión, tiene 
derecho a ejercer la acción de deslinde y amojonamiento 59 

POSESION. Elementos. Pruebas testimonial 1 

PRESCRIPCION EXTINTIVA. Las normas que la regulan son de orden 
público. Los plazos que señale la ley no pueden ser aumentados ni 
disminuidos por estipulaciones convencionales, las que en tal caso serán 
nulas 102 

PROCESO EJECUTIVO. SENTENCIA DE EXCEPCIONES. Apelación. El 
Superior está facultado para analizar y decidir sobre la viabilidad del título 
ejecutivo. No lo ata el mandamiento ejecutivo dictado 125 

V 



PRUEBA TESTIMONIAL. De la posesión 1 

PRUEBA. Carga de ésta en casos de responsabilidad civil del transportador. 
Caso de obligación positiva. Reclamos por faltantes 102 

R 

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL JUEZ. La tarea hermenéutica del Juez y el 
error inexcusable 50 

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL JUEZ. Legitimación. Si la parte presunta-
mente perjudicada con la decisión equivocada no interpone, en las 
instancias, los recursos pertinentes, o los interpone mal, o no integra la 
proposición jurdica completa en el recurso de casación, carece de legitima-
ción para deprecar la condena en perjuicios del juzgador 50 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. CONTRATO DE TRANSPORTE. 
Responsabilidad del transportador. Carga de la prueba. Caso de obligación 
positiva. Reclamos por faltantes. Nulidad de cláusulas que aumenten o 
disminuyan los plazos legales sobre prescripción extintiva 102 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. En las obligaciones civiles 
emanadas de esta responsabilidad solo se puede condenar ai pago del 
interés legal del 6% anual 24 

S 

SENTENCIA DE EXCEPCIONES EN PROCESO EJECUTIVO. Apelación. El 
Superior está facultado para analizar y decidir sobre la viabilidad del título 
ejecutivo. No lo ata el mandamiento ejecutivo dictado 125 

SENTENCIA EXTRANJERA. Exequátur; requisitos 46 

SENTENCIA. Fallo ultra o extra petita; se incurre en este vicio cuando en la 
demanda se piden intereses legales y la sentencia condena al pago de 
intereses corrientes 24 

SENTENCIA. Inconsonancia 24 

SOCIEDAD. Sucursal y agencia. Representación 37 

SUCESION. DERECHO REAL DE HERENCIA. Se adquiere en el momento 
de su delación y esta ocurre en el de la muerte del causante, salvo que el 
llamamiento al heredero o legatario sea bajo condición, lo que solo puede 
hacerse por testamento 76 

VI 



SUCESION. DERECHOS HERENCIALES DEL HIJO NATURAL. LEY APLI-
CABLE. Como el estado de hijo natural, una vez determinado, remonta sus 
efectos al momento de la concepción, la vocación hereditaria, como es el 
llamamiento puro y simple que le hace la ley, se concreta en el momento de 
la muerte del presunto padre y su derecho se rige por la ley vigente en ese 
momento 75 

SUCESION. LEY QUE LA RIGE. La ley aplicable a la vocación hereditaria, a 
las órdenes hereditarias y al reparto de los bienes, es la ley vigente a la 
muerte del causante o a la apertura de la sucesión 75 

SUCESION. Vigencia de la ley en el tiempo. Irretroactividad. Derechos 
adquiridos 75 

T 

TESTIMONIOS. Para demostrar la posesión conducente a la usucapión 1 

TITULO EJECUTIVO. Su viabilidad puede ser examinada por el Superior al 
conocer de la apelación de la sentencia de excepciones que se hubiere 
dictado en el proceso de cobro 125 

TRANSPORTE ver CONTRATO DE TRANSPORTE. 

V 

USUCAPION. Acción de pertenencia 1 

VIOLACION DE LEY SUSTANCIAL ver CASACION. 
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